
Acta Sesión 156° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 14 de noviembre de 2022, se realizó por videoconferencia la sesión 

N°156 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de sus 

actuales integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, junto 

a don Carlos Christian Bate Trippel, don Tomás Flores Jaña, don Alfonso Muga Naredo y don 

Marcelo Villena Chamorro.  

Siendo las 15.30 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1. Cuenta 

2. Organización del trabajo de la Comisión para dar respuesta oportuna a la Subsecretaría 

sobre la muy próxima recepción de la propuesta de Bases Técnicas (BT). 

3. Actas de sesiones 152 a 155 (Octubre 2022) 

 

1.  Cuenta 

 

La Presidente informa que una vez recibida desde la Subsecretaría una copia del borrador 

de bases técnicas que sometió a un proceso de consulta entre las instituciones en gratuidad, 

la distribuyó a los integrantes de esta Comisión. Así, desde su conocimiento, es posible 

organizar, en la presente sesión, el trabajo que muy próximamente corresponderá realizar, 

pues éste es el último paso previo que debía efectuar dicha Subsecretaría para su entrega 

formal a la Comisión. 

 

Expresa, además, que el Ministerio de Educación tomó recientemente conocimiento de la 

selección realizada por el Consejo de Alta Dirección Pública, con relación a las dos vacantes 

existentes desde agosto pasado en esta Comisión, restando, para el nombramiento de los 

nuevos integrantes, que el Ministerio dicte las resoluciones respectivas. 

 

Por último, da a conocer que de conversaciones con la Subsecretaría sobre el respaldo que 

se ha planteado para el funcionamiento de la Comisión, de contar tanto con un abogado 

asesor permanente como con el apoyo técnico necesario para la revisión detallada del 

informe de cálculo, ya desde Diciembre se dispondrá del respaldo del abogado propuesto 

en su oportunidad. De igual modo, la futura aprobación de la Ley de Presupuestos del sector 

Público, permitirá que se contemple y provea una cuenta dentro de la Subsecretaría 



destinada a cubrir los gastos de administración y funcionamiento en el 2023 de esta 

Comisión. 

 

2. Organización del trabajo futuro de la Comisión sobre la propuesta de bases técnicas 

 

Tal como se mencionó en la sesión pasada sobre posibles fechas de entrega a esta Comisión 

de la propuesta formal de bases técnicas, resultaba conveniente revisar con mayor detalle 

el borrador aludido en el punto anterior y proceder, en seguida, a determinar actividades 

con un calendario sujeto a las disponibilidades de los integrantes de ésta. 

 

Dicho documento contiene una introducción y cuatro numerales, en el que el último de 

ellos es el más relevante pues dice relación con la metodología para el cálculo de los valores. 

Dada la trayectoria que se ha seguido para llegar a este estado del primer proceso, es 

entendible que se haga un esfuerzo para situar con claridad el marco legal aplicable junto 

con hacer un recuento que deje constancia, a modo de memoria, de las diversas etapas que 

han transcurrido desde mediados de 2019. 

 

Los comisionados acuerdan asignarse entre ellos partes del borrador y para efectuar 

comentarios y consideraciones sobre el contenido y alcance de éstas. Manifiestan, 

asimismo, sus disponibilidades inmediatas de fechas para que la Presidente pueda convocar 

a próximas reuniones.  

 

3. Actas 

 

Se procede a revisar las siguientes actas y se les dio aprobación, todas de sesiones realizadas 

en el pasado mes de octubre: 152, del 5/10/2022; 153, del 12/10/2022; 154, del 

17/10/2022, y, 155, del 27/10/2022. 

 

4. Próxima sesión 

 

Se acuerda que la próxima sesión se realizará en una fecha a establecer por la Presidente 

según las disponibilidades manifestadas por los comisionados. 

 

  

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 17:30 horas.  

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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